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PROCESO ORDINARIO LABORAL - CS  

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE ENAMORADO GALLEGO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACION: 2014-00332 

 

INFORME SECERTARIAL:  

Señora Juez a su Despacho con el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial 

de la parte demandante mediante memorial del 16 de junio, reiterado el 1 de julio de 2021 solicita al 

despacho la entrega del título, se fijen las agencias en derecho y se declare saldo insoluto. Así 

mismo, le informo que el auto del 3 de junio de 2021, mediante el cual se señaló el valor de la 

liquidación del crédito se encuentre ejecutoriado, en el cual igualmente se ordenó hacer la 

liquidación de costas por la Secretaría del Juzgado, estando pendiente aprobar dicha liquidación de 

costas. Finalmente le informo que en el portal del Banco Agrario aparece consignado el título judicial 

No. 416010004177985 a órdenes del presente proceso por valor de $4´000.000,oo.Sírvase proveer. 

Barranquilla, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

DIANA MAILUD VÉLEZ ASCANIO 

Secretaria  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. dos(2) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).  

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente se dicta el siguiente, 

AUTO 

Mediante auto de 3 de junio de 2021, se indicó que la liquidación del crédito dentro del presente 

proceso asciende a la suma de $4´654.403,89, y se fijó la suma de 2 smlmv como agencias en 

derecho de la ejecución. 

 

De conformidad con el informe secretarial, se advierte que dicho auto se encuentra ejecutoriado, e 

igualmente que en el portal del Banco Agrario aparece consignado el título judicial No. 

416010004177985 a órdenes del presente proceso por valor de $4´000.000,oo, con el cual se 

cumple parte de la obligación impuesta, se ordenará su entrega. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 70, 521 y 522 del C.P.C. modificado 

por el D.E. 2282 de 1.989 artículo 1° numeral 280, y 447 del C. G. del P., y como quiera que el 

apoderado judicial Dr. LUIS ÁNGEL AVENDAÑO, quien se identificó con la C. C. 8´739.676  y T. P. 

Nº   129.215  de C. S. de la J., tiene facultad para recibir, de conformidad al poder a él conferido; se 

ordenará la entrega del  título de depósito judicial  Nº416010004177985 por valor de $4´000.000,OO  

a favor del señor JAIME ENRIQUE ENAMORADO GALLARDO. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que resulta un saldo insoluto a favor del demandante 

por valor de $ 654.403,89, se hace necesario REQUERIR a Colpensiones para que, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes proceda al pago del saldo insoluto. 

 
Finalmente, se aprobará en todas sus partes la liquidación de costas elaboradas por el juzgado 
dentro del presente proceso el día dos (2) de julio de 2021. 
 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE 

 

1.- HACER ENTREGA del título de depósito judicial Nº416010004177985 por valor de 

$4´000.000,OO  a favor del señor JAIME ENRIQUE ENAMORADO GALLARDO  por intermedio de 

su apoderado judicial Dr. LUIS ÁNGEL AVENDAÑO, quien se identificó con la C. C. 8´739.676  y T. 

P. Nº   129.215  del C. S. de la J. 

 

2.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas elaboradas por el juzgado dentro del 
presente proceso el día dos (2) de julio de 2021. 
 

 

3.- DECLARAR la existencia de un saldo insoluto a favor del señor  JAIME ENRIQUE 

ENAMORADO GALLARDO  por valor  de $ 654.403,89. 

 

4. REQUERIR a Colpensiones para que, dentro de los cinco días hábiles siguientes proceda al pago 

del saldo insoluto y el pago de las costas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA. 

2014-00332 
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